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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN  

Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

En la Ciudad de México, siendo las 10:00 horas, del día 22 de febrero de 2024, derivado del criterio normativo 
de interpretación TU 03/2020, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, participan a través de 
video conferencia los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente acta, con 
objeto de llevar a cabo el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, de la Licitación indicada al rubro, 
de conformidad con los artículos 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (en adelante, La Ley) y 47 de su Reglamento (en adelante, RLey), así como lo previsto en el numeral 
III.4.3. ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, de la Convocatoria. 
 
El acto fue presidido por el Mtro. Sergio Jair Romero Bonilla, Subdirector de Adquisiciones, servidor público 
facultado por la Convocante de conformidad con lo establecido en el inciso d) del numeral 9. NIVELES 
JERÁRQUICOS del Título VI. BASES Y LINEAMIENTOS de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto FONACOT, quien al inicio de este acto y a través de 
video conferencia dio la bienvenida a todos los participantes. 
 
Quien preside el acto, fue asistido a través video conferencia, por los representantes del área técnica y 
requirente de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, cuyos nombres aparecen al final de 
la presente Acta. 
 
Se procedió a verificar el envío de proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica 
(CompraNet), reportando el sistema, que se recibieron las proposiciones de los siguientes licitantes: 
 

No. 
LICITANTES QUE PRESENTARON SUS PROPOSICIONES ELECTRÓNICAMENTE 

(VÍA COMPRANET)  

1. MULTISERVICIOS EMPRESARIALES DE CHIAPAS, S.A. DE C.V. 

2. SISTEMAS PRÁCTICOS EN SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V. 

 
Se adjunta pantalla del sistema CompraNet: 

 

 

http://www.fonacot.gob.mx/


 
 
 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL No. LA-14-P7R-014P7R001-N-4-2024, PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LOS DIVERSOS INMUEBLES DEL 
INSTITUTO FONACOT A NIVEL NACIONAL. 

 

Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX.   
Tel. 55 5265 7400  www.fonacot.gob.mx 2/3 

 
  

 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN  

Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

Derivado de lo anterior se procedió a la descarga y apertura de las proposiciones recibidas a través del sistema 
CompraNet, revisando la documentación presentada, sin entrar al análisis detallado de su contenido, por lo 
cual se integran a la presente Acta como Anexo 1, el Anexo 3 “ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN LEGAL - ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES IV., 
IV.1, IV.2. Y V.1. DE LA CONVOCATORIA”. 
 
Acto seguido, y con fundamento en los artículos 35 fracción III de La Ley y 47 penúltimo párrafo de RLey, se 
dio lectura en voz alta a los importes totales de las propuestas económicas de los licitantes, los cuales se 
enlistan en un resumen a continuación: 
 

No. Licitante 
Partida o 
Partidas Costo Total Ofertado antes de I.V.A. 

1.- 
MULTISERVICIOS EMPRESARIALES DE 
CHIAPAS, S.A. DE C.V. 

4 
$296,000.00 

( Doscientos noventa y seis mil pesos 
00/100 M.N.) 

2.- 
SISTEMAS PRÁCTICOS EN SEGURIDAD 
PRIVADA, S.A. DE C.V. 

1, 2, 3 y 4 
$ 10,123,820.00 

(Diez millones ciento veintitrés mil 
ochocientos veinte pesos 00/100 M.N. ) 

 
Derivado del CRITERIO TU 03/2020, tomando en cuenta que el acto se llevó a cabo por medios electrónicos, 
no procede lo establecido en el artículo 35 fracción II de La Ley, por lo que se realizará lo indicado en el inciso 
6. del DESARROLLO DEL ACTO del numeral III.4.3. ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES de la Convocatoria y únicamente se adjuntan como Anexo 1, el Anexo 3 ACUSE DE 
RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA DE CONFORMIDAD CON LOS 
NUMERALES IV., IV.1, IV.2. Y V.1. DE LA CONVOCATORIA, y como Anexo 2 las propuestas económicas de los 
licitantes. 
 
Las propuestas técnicas presentadas por los licitantes, se entregarán para su evaluación a los representantes 
del área técnica y requirente. 
 
De conformidad con el artículo 35 fracción III de La Ley, las proposiciones se recibieron para su evaluación y 
con base en ella, se emitirá el fallo correspondiente, el cual será dado a conocer a través del sistema 
CompraNet el día 27 de febrero de 2024, a las 16:30 horas, mismo que podrá ser diferido, siempre y cuando, 
el nuevo plazo no exceda de 20 días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente para el 
fallo. 
 
Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de La Ley, a partir de esta fecha se pone a 
disposición de los licitantes, copia de esta Acta en la página electrónica: https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx/. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal. 
 
De conformidad con los artículos 26 penúltimo párrafo de La Ley y derivado del CRITERIO TU 03/2020, 
respetando las medidas de sanidad y seguridad a este acto no asistió ningún representante o persona que 
manifestara su interés de estar presente en el mismo como observador. 
 
En este acto se les pregunto a los asistentes si deseaban manifestar alguna observación, a lo que respondieron 
no tener ningún comentario. 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN  

Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

Asimismo, se comunica a los licitantes que derivado del CRITERIO TU 03/2020, la presente acta se hace del 
conocimiento de los servidores públicos participantes a través video conferencia, quienes emitieron su 
conformidad a la misma. La presente acta se firmará posterior a este acto, sin embargo, la misma surte los 
efectos legales como si estuviera firmada. 
 
Después de dar lectura a la presente acta, se dio por terminado este acto, siendo las 11:30 horas del día 22 de 
febrero del 2024. La presente acta consta de 3 páginas y 15 páginas de anexos. 
 
POR EL INSTITUTO FONACOT: 

NOMBRE ÁREA FIRMA 

Mtro. Sergio Jair Romero Bonilla Subdirector de Adquisiciones. 

 
 
 
Presente por video 
conferencia. 

Lic. Arturo Sánchez Galicia 
Subdirector de Servicios Generales y 
Representante del Área Técnica y 
Requirente. 

 
 
 
Presente por video 
conferencia. 

Lic. Yamily González García 
Coordinadora Administrativa de Alta 
Responsabilidad y Representante 
del Área Técnica y Requirente. Presente por video 

conferencia. 

Lic. Celia Nájera Alarcón 
Coordinadora Administrativa de Alta 
Responsabilidad y Representante 
del Área Jurídica. 

 
 
 
Presente por video 
conferencia. 

C. María Esther Fuentes Varas de 
Valdés 

Jefa de Departamento de 
Licitaciones e ITP. 

 
 
 
Presente por video 
conferencia. 

Lic. Nancy Molina Rivera 
Coordinadora Administrativa de Alta 
Responsabilidad. 

 
 
 
Presente por video 
conferencia. 

 
POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL: 

NOMBRE FIRMA 

Lic. Flor del Rocío Bautista Ramírez 
Subdirectora de Auditoria Interna y Representante del Órgano Interno de 
Control Especifico en el Instituto FONACOT. 

 
 
 
Presente por video 
conferencia. 

---------------------------------------------------------------- FIN DEL ACTA --------------------------------------------------- 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN  

Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

 
 
 

ANEXO 1 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN  

Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

LICITANTE 1: MULTISERVICIOS EMPRESARIALES DE CHIAPAS, S.A. DE C.V. 
 

ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL - ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA DE CONFORMIDAD CON LOS 
NUMERALES: IV., IV.1., IV.2. Y V.1 .  DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI No. DE FOLIO NO  
El licitante deberá presentar su documentación legal – administrativa y técnica totalmente foliada de manera consecutiva en 
cada una de sus hojas que conforman la propuesta. 

DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA, SU PRESENTACIÓN ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO 

1. 

El licitante deberá presentar un escrito de acreditación de personalidad jurídica 
en el que su firmante manifieste que cuenta con facultades suficientes para 
comprometerse y responder por sí o su representada en la presente 
licitación, así como para suscribir las propuestas técnicas y económicas, de 
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 48 fracción V del RLey.  

 
Para tal efecto, el licitante deberá requisitar el Anexo 4 o 4A, se deberá insertar 
la leyenda “Bajo protesta de decir verdad”. 
 
El domicilio que se mencione en los documentos antes citados, será 
considerado por la Convocante como el indicado para que el licitante reciba 
toda clase de notificaciones que resulten de los actos, contrato y convenio 
derivados de este procedimiento. Asimismo, deberá contar con una 
dirección de correo electrónico e indicarlo en el Anexo 4 o 4A. 

 
1 página sin folio  

2. 

Escrito del licitante en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que ni el 
firmante ni ninguno de los socios integrantes de la persona moral que 
representa, se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en los 
artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de La Ley. Anexo 6 

 
1 página sin folio  

3. 
Escrito bajo protesta de decir verdad en el que el licitante manifieste la 
declaración de integridad, de acuerdo a lo señalado en el artículo 29, fracción IX 
de La Ley. Anexo 8  

1 página sin folio  

4. 
El licitante deberá presentar escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, que es de nacionalidad mexicana, de conformidad con el artículo 35 del 
RLey. Anexo 5  

1 página sin folio  

5. 
El licitante deberá presentar declaración en la que manifieste que acepta todas 
las condiciones de la convocatoria de licitación, de conformidad con el 
ACUERDO. Anexo 1  

1 página sin folio  

6. 

El licitante deberá requisitar el formato de estratificación conforme al Anexo 9. 
 

Nota: En el caso de que la empresa se considere “GRANDE”, podrá presentar 
escrito libre en donde así lo manifieste. 

 
1 página sin folio  

7. 
Escrito del licitante donde declara que ha leído la convocatoria y se encuentra 
conforme con los criterios de adjudicación, así como con todos y cada uno de 
los puntos que en ésta se señalan. Anexo 10  

1 página sin folio  

8. 

Para el caso de que se participe por medio de presentación conjunta, será 
necesario que el representante común de la agrupación señale a través de 
escrito simple, que la proposición se presenta en forma conjunta, así mismo 
deberá presentar el convenio conforme a lo establecido en el numeral III.10. 
PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES CONJUNTAS de la Convocatoria. 
 
En este caso, el representante común deberá presentar todos y cada uno de los 
escritos solicitados en el presente numeral y cada una de las personas que 
integran la participación conjunta deberá entregar los escritos de los incisos 
1 al 7 del presente numeral. 

 
Si el licitante no participa de manera conjunta, deberá manifestarlo mediante 
escrito simple. 

 

 
No participa con 

Proposición 
Conjunta 

1 página sin folio 
 

 

http://www.fonacot.gob.mx/


 
 
 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL No. LA-14-P7R-014P7R001-N-4-2024, PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LOS DIVERSOS INMUEBLES DEL 
INSTITUTO FONACOT A NIVEL NACIONAL. 

 

Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX.   
Tel. 55 5265 7400  www.fonacot.gob.mx  
 
  

 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN  

Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL - ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA DE CONFORMIDAD CON LOS 
NUMERALES: IV., IV.1., IV.2. Y V.1 .  DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI No. DE FOLIO NO  
DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA QUE NO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPUESTA. 

1. 

Copia simple de acta de nacimiento para el caso de personas físicas (en caso de 
ser persona física con actividad empresarial deberá presentar la constancia de 
situación fiscal, para verificar que su actividad sea acorde con la partida en la que 
participa) y para el caso de personas morales acta constitutiva, así como su 
última modificación donde se pueda constatar que el objeto social esté 
relacionado con el servicio materia de la contratación, la relación de accionistas 
y su porcentaje de participación. 

 

17 páginas sin 
folio 

 

2. 
Copia simple de poder notarial legible de cada una de sus fojas donde se 
especifique que el apoderado goza de poder para actos de administración.  

17 páginas sin 
folio  

3. Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal. 
 

3 páginas sin folio  

4. 

Copia simple de identificación oficial vigente y legible de la persona física o del 
representante legal de la persona moral, la que deberá contener firma y 
fotografía, debiendo ser alguno de los siguientes documentos: pasaporte, 
cartilla, credencial para votar, cédula profesional o los formularios FM2 Y FM3, 
(Estos dos últimos en caso de ser de nacionalidad extranjera). 

 
1 página sin folio  

5. 

Escrito del licitante en el que manifieste qué documentación de la contenida en 
sus propuestas técnica y económica considera clasificada como confidencial y/o 
comercial reservada, explicando los motivos de clasificación en términos de los 
artículos 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y de la Ley General  de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, Anexo 7. 

 
1 página sin folio  

6. 
El licitante deberá presentar registro, carta de Bienvenida o documento que 
acredite la afiliación de su Centro de Trabajo al Instituto FONACOT, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo.  

2 páginas sin folio  

7. 

Escrito en donde el licitante exprese bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra bajo el supuesto de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, artículos 3, fracción VI y 49 fracciones IX y X, en el que 
manifieste que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público 
o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo con la formalización de cada uno de 
los contratos correspondientes no se actualiza un posible Conflicto de Interés. 
En caso de ser personal moral dichas manifestaciones deberán presentarse 
respecto de los socios o accionistas que ejerzan el control de la sociedad, 
indicando nombre y apellidos de cada uno de ellos. En caso de que los socios o 
accionistas sean personas morales dicho documento deberá ir suscrito por el 
representante legal de cada persona moral. Anexo 11. 

 
1 página sin folio  

8. 

El licitante deberá presentar documento actualizado expedido por el SAT en 
el que se emita opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
en sentido positivo (para efectos del artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación). La fecha de consulta deberá tener como máximo, vigencia de 
un mes a la fecha de la apertura de proposiciones. 

 
2 páginas sin folio  
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN  

Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL - ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA DE CONFORMIDAD CON LOS 
NUMERALES: IV., IV.1., IV.2. Y V.1 .  DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI No. DE FOLIO NO  

9. 

Acuse de autorización para hacer pública la opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social en sentido positivo, de 
conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y al 
ACUERDO ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. 
Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, 
reformado mediante ACUERDO ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ, relativo a la 
autorización para modificar la Primera de las Reglas, para la obtención de la 
opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social y ACUERDO ACDO.AS1.HCT.260220/64.P.DIR, dictado por el H. Consejo 
Técnico en sesión ordinaria del 26 de febrero de 2020, mediante el cual se 
solicita modificar la Regla Primera y adicionar tres párrafos a la Regla Tercera 
de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social. La fecha de consulta 
deberá tener como máximo, vigencia de un mes a la fecha de la apertura 
de proposiciones. 

 
1 página sin folio  

10. 

El licitante deberá presentar la constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y entero de descuentos, en donde indique que se 
encuentra al corriente de sus aportaciones ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores de conformidad con el artículo 
32-D del Código Fiscal de la Federación y al ACUERDO del H. Consejo de 
Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la 
constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero 
de descuentos. La fecha de consulta deberá tener como máximo, vigencia 
de un mes a la fecha de la apertura de proposiciones. 

 
1 página sin folio  

11. 

El licitante deberá presentar un escrito en el que manifieste estar registrado 
en el módulo de formalización de instrumentos jurídicos del sistema 
CompraNet y que cuenta con su firma electrónica (FIEL), actualizada para la 
formalización de contratos. 

 
1 página sin folio  

REQUISITOS TÉCNICOS QUE LOS LICITANTES DEBRÁN CUMPLIR PARA SER OBJETO DE EVALUACIÓN POR EL CRITERIO 
BINARIO. 

1. 
Los licitantes deberán presentar los documentos solicitados como requisitos 
técnicos en el numeral V.1. PROPUESTA TÉCNICA de la presente convocatoria. 

 

14 páginas sin 
folio 

 

La falta o error de algún escrito requerido en la documentación Legal-Administrativa (salvo los indicados expresamente en 
el inciso correspondiente), derivará en que la propuesta no sea objeto de evaluación a través del criterio de evaluación 
binario. 
 
La falta o error en la presentación de algún documento en la proposición técnica, afectará la solvencia de la proposición y 
por lo tanto será causa de descalificación a menos de que dicho documento pueda ser cubierto con información contenida 
en la propia propuesta técnica o económica de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de La Ley, último párrafo.  
 
La Convocante se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información presentada por el licitante, en caso, de que 
el licitante haya proporcionado información o declaración falsa, o que actúe con dolo o mala fe, en su caso, se procederá la 
notificación al Órgano Interno de Control para que realice la investigación respectiva y de ser procedente, aplique las 
sanciones que indica el artículo 60 de La Ley.  
 
Se sugiere a los licitantes relacionar la documentación presentada conforme al Anexo 3, el no presentar dicho anexo no será 
motivo de desechamiento. 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN  

Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

LICITANTE 2: SISTEMAS PRÁCTICOS EN SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V. 
 

ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL - ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA DE CONFORMIDAD CON LOS 
NUMERALES: IV., IV.1., IV.2. Y V.1 .  DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI No. DE FOLIO NO  
El licitante deberá presentar su documentación legal – administrativa y técnica totalmente foliada de manera consecutiva en 
cada una de sus hojas que conforman la propuesta. 

DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA, SU PRESENTACIÓN ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO 

1. 

El licitante deberá presentar un escrito de acreditación de personalidad jurídica 
en el que su firmante manifieste que cuenta con facultades suficientes para 
comprometerse y responder por sí o su representada en la presente 
licitación, así como para suscribir las propuestas técnicas y económicas, de 
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 48 fracción V del RLey.  

 
Para tal efecto, el licitante deberá requisitar el Anexo 4 o 4A, se deberá insertar 
la leyenda “Bajo protesta de decir verdad”. 
 
El domicilio que se mencione en los documentos antes citados, será 
considerado por la Convocante como el indicado para que el licitante reciba 
toda clase de notificaciones que resulten de los actos, contrato y convenio 
derivados de este procedimiento. Asimismo, deberá contar con una 
dirección de correo electrónico e indicarlo en el Anexo 4 o 4A. 

 
Folio 1 al 2  

2. 

Escrito del licitante en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que ni el 
firmante ni ninguno de los socios integrantes de la persona moral que 
representa, se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en los 
artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de La Ley. Anexo 6 

 
Folio 4  

3. 
Escrito bajo protesta de decir verdad en el que el licitante manifieste la 
declaración de integridad, de acuerdo a lo señalado en el artículo 29, fracción IX 
de La Ley. Anexo 8  

Folio 5  

4. 
El licitante deberá presentar escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, que es de nacionalidad mexicana, de conformidad con el artículo 35 del 
RLey. Anexo 5  

Folio 6  

5. 
El licitante deberá presentar declaración en la que manifieste que acepta todas 
las condiciones de la convocatoria de licitación, de conformidad con el 
ACUERDO. Anexo 1  

Folio 15  

6. 

El licitante deberá requisitar el formato de estratificación conforme al Anexo 9. 
 

Nota: En el caso de que la empresa se considere “GRANDE”, podrá presentar 
escrito libre en donde así lo manifieste. 

 
Folio 7 al 8  

7. 
Escrito del licitante donde declara que ha leído la convocatoria y se encuentra 
conforme con los criterios de adjudicación, así como con todos y cada uno de 
los puntos que en ésta se señalan. Anexo 10  

Folio 16  

8. 

Para el caso de que se participe por medio de presentación conjunta, será 
necesario que el representante común de la agrupación señale a través de 
escrito simple, que la proposición se presenta en forma conjunta, así mismo 
deberá presentar el convenio conforme a lo establecido en el numeral III.10. 
PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES CONJUNTAS de la Convocatoria. 
 
En este caso, el representante común deberá presentar todos y cada uno de los 
escritos solicitados en el presente numeral y cada una de las personas que 
integran la participación conjunta deberá entregar los escritos de los incisos 
1 al 7 del presente numeral. 

 
Si el licitante no participa de manera conjunta, deberá manifestarlo mediante 
escrito simple. 

 

 
No participa con 

Proposición 
Conjunta 
Folio 17 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN  

Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL - ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA DE CONFORMIDAD CON LOS 
NUMERALES: IV., IV.1., IV.2. Y V.1 .  DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI No. DE FOLIO NO  
DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA QUE NO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPUESTA. 

1. 

Copia simple de acta de nacimiento para el caso de personas físicas (en caso de 
ser persona física con actividad empresarial deberá presentar la constancia de 
situación fiscal, para verificar que su actividad sea acorde con la partida en la que 
participa) y para el caso de personas morales acta constitutiva, así como su 
última modificación donde se pueda constatar que el objeto social esté 
relacionado con el servicio materia de la contratación, la relación de accionistas 
y su porcentaje de participación. 

 
Folio 18 al 83  

2. 
Copia simple de poder notarial legible de cada una de sus fojas donde se 
especifique que el apoderado goza de poder para actos de administración.  

Folio 84 al 115  

3. 
Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal. 

 
Folio 9 al 12  

4. 

Copia simple de identificación oficial vigente y legible de la persona física o del 
representante legal de la persona moral, la que deberá contener firma y 
fotografía, debiendo ser alguno de los siguientes documentos: pasaporte, 
cartilla, credencial para votar, cédula profesional o los formularios FM2 Y FM3, 
(Estos dos últimos en caso de ser de nacionalidad extranjera). 

 
Folio 116 al 117  

5. 

Escrito del licitante en el que manifieste qué documentación de la contenida en 
sus propuestas técnica y económica considera clasificada como confidencial y/o 
comercial reservada, explicando los motivos de clasificación en términos de los 
artículos 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y de la Ley General  de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, Anexo 7. 

 
Folio 13  

6. 
El licitante deberá presentar registro, carta de Bienvenida o documento que 
acredite la afiliación de su Centro de Trabajo al Instituto FONACOT, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo. 

  
 

7. 

Escrito en donde el licitante exprese bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra bajo el supuesto de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, artículos 3, fracción VI y 49 fracciones IX y X, en el que 
manifieste que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público 
o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo con la formalización de cada uno de 
los contratos correspondientes no se actualiza un posible Conflicto de Interés. 
En caso de ser personal moral dichas manifestaciones deberán presentarse 
respecto de los socios o accionistas que ejerzan el control de la sociedad, 
indicando nombre y apellidos de cada uno de ellos. En caso de que los socios o 
accionistas sean personas morales dicho documento deberá ir suscrito por el 
representante legal de cada persona moral. Anexo 11. 

 
Folio 118  

8. 

El licitante deberá presentar documento actualizado expedido por el SAT en 
el que se emita opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
en sentido positivo (para efectos del artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación). La fecha de consulta deberá tener como máximo, vigencia de 
un mes a la fecha de la apertura de proposiciones. 

 
Folio 119 al 121  
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN  

Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL - ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA DE CONFORMIDAD CON LOS 
NUMERALES: IV., IV.1., IV.2. Y V.1 .  DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI No. DE FOLIO NO  

9. 

Acuse de autorización para hacer pública la opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social en sentido positivo, de 
conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y al 
ACUERDO ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. 
Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, 
reformado mediante ACUERDO ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ, relativo a la 
autorización para modificar la Primera de las Reglas, para la obtención de la 
opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social y ACUERDO ACDO.AS1.HCT.260220/64.P.DIR, dictado por el H. Consejo 
Técnico en sesión ordinaria del 26 de febrero de 2020, mediante el cual se 
solicita modificar la Regla Primera y adicionar tres párrafos a la Regla Tercera 
de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social. La fecha de consulta 
deberá tener como máximo, vigencia de un mes a la fecha de la apertura 
de proposiciones. 

 
Folio 122 al 124  

10. 

El licitante deberá presentar la constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y entero de descuentos, en donde indique que se 
encuentra al corriente de sus aportaciones ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores de conformidad con el artículo 
32-D del Código Fiscal de la Federación y al ACUERDO del H. Consejo de 
Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la 
constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero 
de descuentos. La fecha de consulta deberá tener como máximo, vigencia 
de un mes a la fecha de la apertura de proposiciones. 

 
Folio 125 al 126  

11. 

El licitante deberá presentar un escrito en el que manifieste estar registrado 
en el módulo de formalización de instrumentos jurídicos del sistema 
CompraNet y que cuenta con su firma electrónica (FIEL), actualizada para la 
formalización de contratos. 

 
Folio 127  

REQUISITOS TÉCNICOS QUE LOS LICITANTES DEBRÁN CUMPLIR PARA SER OBJETO DE EVALUACIÓN POR EL CRITERIO 
BINARIO. 

1. 
Los licitantes deberán presentar los documentos solicitados como requisitos 
técnicos en el numeral V.1. PROPUESTA TÉCNICA de la presente convocatoria. 

 
Folio 1 al 934  

La falta o error de algún escrito requerido en la documentación Legal-Administrativa (salvo los indicados expresamente en 
el inciso correspondiente), derivará en que la propuesta no sea objeto de evaluación a través del criterio de evaluación 
binario. 
 
La falta o error en la presentación de algún documento en la proposición técnica, afectará la solvencia de la proposición y 
por lo tanto será causa de descalificación a menos de que dicho documento pueda ser cubierto con información contenida 
en la propia propuesta técnica o económica de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de La Ley, último párrafo.  
 
La Convocante se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información presentada por el licitante, en caso, de que 
el licitante haya proporcionado información o declaración falsa, o que actúe con dolo o mala fe, en su caso, se procederá la 
notificación al Órgano Interno de Control para que realice la investigación respectiva y de ser procedente, aplique las 
sanciones que indica el artículo 60 de La Ley.  
 
Se sugiere a los licitantes relacionar la documentación presentada conforme al Anexo 3, el no presentar dicho anexo no será 
motivo de desechamiento. 
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ANEXO 13 
FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

El licitante a fin de integrar su cotización deberá considerar lo establecido en el Anexo 12 
“Características Técnicas del Servicio”. 

La indicación de que los precios son en moneda nacional, que la vigencia de la cotización será por 
el ejercicio fiscal 2024 y que los precios serán fijos e inalterables durante la vigencia del contrato, así 
como su conformidad a las condiciones de pago establecidas en esta convocatoria. Aceptando que, 
en caso de alguna suspensión del procedimiento por parte de la Secretaría de la Función Pública, la 
propuesta permanecerá vigente hasta en tanto quede sin efecto la suspensión. 

PARTIDA 1. REGIÓN NORTE. LUNES A SÁBADO, SUJETO A DÍAS Y HORARIOS DE SUCURSAL 

NÚMERO 
UBICACIÓN 

DE LOS 
INMUEBLES 

GUARDIA DE 
SEGURIDAD CANTIDAD  

COSTO 
UNITARIO COSTO 

MENSUAL  10 MESES 

1 
Baja California 

12 X 12  1  $        20,563.00   $      205,630.00  
Ensenada. 

2 
Baja California  

12 X 12  1  $        20,563.00   $      205,630.00  
Mexicali. 

3 
Baja California  

12 X 12  1  $        20,563.00   $      205,630.00  
Tijuana. 

4 

Baja California 
Sur 12 X 12  1  $        20,563.00   $      205,630.00  

La Paz. 

5 

Baja California 
Sur 

12 X 12  1  $        20,563.00   $      205,630.00  
San José del 

Cabo. 

6 
Chihuahua 

12 X 12  1  $        20,700.00   $     207,000.00  
Cd. Juárez. 

7 
Chihuahua 

12 X 12  1  $        20,700.00   $     207,000.00  
Delicias. 

8 
Chihuahua. 

12 X 12  1  $         16,100.00   $       161,000.00  
Chihuahua 

9 
Coahuila 

12 X 12  1  $         16,100.00   $       161,000.00  
Cd. Acuña. 

10 
Coahuila 

12 X 12  1  $         16,100.00   $       161,000.00  
Monclova. 

11 
Coahuila 

12 X 12  1  $         16,100.00   $       161,000.00  Piedras 
Negras. 

00001
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12 
Coahuila 

12 X 12  1  $         16,100.00   $       161,000.00  
Saltillo. 

13 
Coahuila 

12 X 12  1  $         16,100.00   $       161,000.00  
Torreón. 

14 
Durango 

12 X 12  1  $         16,100.00   $       161,000.00  Gómez 
Palacio. 

15 Durango. 12 X 12  1  $         16,100.00   $       161,000.00  

16 
Nuevo León 

12 X 12  1  $         21,850.00   $      218,500.00  
Monterrey II. 

17 
Nuevo León 

12 X 12  1  $         21,850.00   $      218,500.00  
Monterrey I. 

18 
Tamaulipas 

12 X 12  1  $         16,825.00   $      168,250.00  
Reynosa. 

19 
Tamaulipas 

12 X 12  1  $         16,825.00   $      168,250.00  
Matamoros. 

20 
Tamaulipas 

12 X 12  1  $         16,825.00   $      168,250.00  
Tampico. 

SUBTOTAL  $      367,190.00   $   3,671,900.00  

IVA  $        58,750.40   $      587,504.00  

TOTAL  $     425,940.40   $  4,259,404.00  

(COSTO TOTAL CON LETRA ANTES DE IVA NORTE.- TRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS PESOS 
00/100 M.N.) 

PARTIDA 2. REGIÓN OCCIDENTE. LUNES A SÁBADO, SUJETO A DÍAS Y HORARIOS DE SUCURSAL 

NÚMERO 
UBICACIÓN DE 

LOS 
INMUEBLES 

GUARDIA DE 
SEGURIDAD CANTIDAD  

COSTO 
UNITARIO COSTO 

MENSUAL  10 MESES 

21 
Aguascalientes 

12 X 12 2  $         16,825.00   $      168,250.00  
Aguascalientes. 

22 
Colima 

12 X 12 1  $         16,825.00   $      168,250.00  
Manzanillo. 

23 
Colima 

12 X 12 1  $         16,825.00   $      168,250.00  
Colima. 

24 
Guanajuato 

12 X 12 1  $         16,675.00   $      166,750.00  
Celaya. 
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25 
Guanajuato 

12 X 12 1  $         16,675.00   $      166,750.00  
Irapuato. 

26 
Guanajuato 

12 X 12 2  $          17,135.00   $        171,350.00  
León. 

27 
Jalisco 

12 X 12 1  $          17,135.00   $        171,350.00  Guadalajara II 
(Parques). 

28 
Jalisco 

12 X 12 1  $          17,135.00   $        171,350.00  Guadalajara I 
(Abastos). 

29 
Jalisco 

12 X 12 1  $         17,759.00   $       177,590.00  
Puerto Vallarta. 

30 
Michoacán 

12 X 12 1  $         16,675.00   $      166,750.00  Lázaro 
Cárdenas. 

31 
Michoacán 

12 X 12 1  $         16,675.00   $      166,750.00  
Morelia. 

32 
Michoacán 

12 X 12 1  $         16,675.00   $      166,750.00  
Uruapan. 

33 
Michoacán 

12 X 12 1  $         16,675.00   $      166,750.00  
Zamora. 

34 
Nayarit 

12 X 12 1  $         16,675.00   $      166,750.00  
Tepic. 

35 
Querétaro 

12 X 12 1  $         16,825.00   $      168,250.00  San Juan del 
Río. 

36 Querétaro. 12 X 12 1  $         16,825.00   $      168,250.00  

37 
San Luis Potosí 

12 X 12 1  $         17,365.00   $       173,650.00  
Cd. Valles. 

38 San Luis Potosí. 12 X 12 1  $         17,365.00   $       173,650.00  

39 
Zacatecas 

12 X 12 1  $          17,135.00   $        171,350.00  
Fresnillo. 

40 
Zacatecas 

12 X 12 1  $          17,135.00   $        171,350.00  
Zacatecas. 

SUBTOTAL  $      339,014.00   $   3,390,140.00  

IVA  $         54,242.24   $      542,422.40  

TOTAL  $      393,256.24   $   3,932,562.40  

(COSTO TOTAL CON LETRA ANTES DE IVA OCCIDENTE.- TRES MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL CIENTO CUARENTA 
PESOS 00/100 M.N.) 
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PARTIDA 3. REGIÓN CENTRO. LUNES A SÁBADO, SUJETO A DÍAS Y HORARIOS DE SUCURSAL 

NÚMERO 
UBICACIÓN 

DE LOS 
INMUEBLES 

GUARDIA DE 
SEGURIDAD CANTIDAD  

COSTO 
UNITARIO COSTO 

MENSUAL  10 MESES 

41 
Hidalgo 

12 X 12 1  $          17,135.00   $        171,350.00  
Pachuca. 

42 
Hidalgo 

12 X 12 1  $          17,135.00   $        171,350.00  
Tizayuca. 

43 
Morelos 

12 X 12 1  $         16,675.00   $      166,750.00  
Cuernavaca. 

44 
Morelos 

12 X 12 1  $         16,675.00   $      166,750.00  
Cuautla. 

45 

Sindicato de 
Trabajadores 

24 X 24 2  $        35,650.00   $      356,500.00  
Ciudad de 

México. 

SUBTOTAL  $       103,270.00   $   1,032,700.00  

IVA  $          16,523.20   $       165,232.00  

TOTAL  $        119,793.20   $    1,197,932.00  

(COSTO TOTAL CON LETRA ANTES DE IVA CENTRO.- UN MILLON TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 

PARTIDA 4. REGIÓN SUR. LUNES A SÁBADOS, SUJETO A DÍAS Y HORARIOS DE SUCURSAL 

NÚMERO 
UBICACIÓN 

DE LOS 
INMUEBLES 

GUARDIA DE 
SEGURIDAD CANTIDAD  

COSTO 
UNITARIO COSTO 

MENSUAL  10 MESES 

46 
Campeche 

12 X 12 1  $         16,675.00   $      166,750.00  Cd. del 
Carmen. 

47 
Chiapas 

12 X 12 1  $          16,215.00   $       162,150.00  Tuxtla 
Gutiérrez 

48 
Chiapas 

12 X 12 1  $          16,215.00   $       162,150.00  
Tapachula. 

49 
Puebla 

12 X 12 1  $         16,825.00   $      168,250.00  
Tehuacán. 

50 Puebla. 12 X 12 1  $         16,825.00   $      168,250.00  
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51 
Quintana Roo 

12 X 12 1  $        20,563.00   $      205,630.00  
Cancún 

52 Mérida 12 X 12 1  $         17,940.00   $      179,400.00  

53 
Tabasco 

12 X 12 1  $         16,100.00   $       161,000.00  
Villahermosa. 

54 Tlaxcala. 12 X 12 1  $         16,100.00   $       161,000.00  

55 
Veracruz 

12 X 12 1  $         16,100.00   $       161,000.00  
Coatzacoalcos. 

56 Veracruz. 12 X 12 1  $         16,100.00   $       161,000.00  

57 Campeche 12 X 12 1  $         17,250.00   $       172,500.00  

SUBTOTAL  $     202,908.00   $  2,029,080.00  

IVA  $         32,465.28   $      324,652.80  

TOTAL  $       235,373.28   $   2,353,732.80  

(COSTO TOTAL CON LETRA ANTES DE IVA SUR.- DOS MILLONES VEINTINUEVE MIL OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) 

COSTO TOTAL $ 10,123,820.00 (CON LETRA ANTES DE IVA.- DIEZ MILLONES CIENTO VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS VEINTE 
PESOS 00/100 M.N.) 

A t e n t a m e n t e 

__________________________________________________ 

Lic. Julio Alexandro Girón Ramirez 
Representante Legal 

Sistemas Prácticos en Seguridad Privada, S.A. de C.V. 

NOTAS IMPORTANTES ACERCA DE LA PROPUESTA ECONOMICA: 

1. La propuesta económica deberá considerar los costos de la totalidad de las partidas cotizadas por los
servicios de conformidad con el anexo técnico, ya que el instituto no pagará importe alguno diferente
a los consignados en esta proposición económica. deberá contener el precio total por concepto y el
sumatorio total de los conceptos considerados en el Anexo 12 “Características Técnicas del Servicio”
de la convocatoria, en Moneda Nacional, con número y letra.

2. El área geográfica de la zona libre de la frontera norte se integra por los municipios que hacen frontera
con Estados Unidos de Norteamérica: Ensenada, Playas de rosarito, Mexicali, Tecate y Tijuana, en el
Estado de Baja California; San Luis, Río Colorado, Puerto Peñasco, General Plutarco Elías Calles,
Caborca, altar, Sáric, Nogales, Santa Cruz, Cananea, Naco y Agua prieta, en el estado de Sonora; Janos,
ascensión, Juárez, Práxedis g. Guerrero, Guadalupe, Coyame del Sotol, Ojinaga y Manuel Benavides, en
el estado de Chihuahua; Ocampo, Acuña, Zaragoza, Jiménez, Piedras negras, Nava, Guerrero e Hidalgo,
en el estado de Coahuila de Zaragoza; Anáhuac, en el estado de Nuevo León; y nuevo Laredo, Guerrero, 
Mier, Miguel Alemán, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Reynosa, Río Bravo, Valle Hermoso y Matamoros,
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en el estado de Tamaulipas. para el caso de Monterrey deberá cotizar bajo este supuesto, dado el índice 
salarial del estado, fuente:  sistema de información económica del Banco de México. 

3. “LOS SERVICIOS” deberán prestarse será a partir del 1° de marzo y hasta el 31 de diciembre de 2024. la
cotización deberá de realizarse por 10 meses.

4. La propuesta económica puede ser de 1 a 4 partidas, de conformidad con el Anexo 12 “Características
Técnicas del Servicio” de la convocatoria.

5. Con el fin de realizar cálculos por días de servicio, por no cumplirse un mes del mismo, el factor a utilizar
será dividir el costo mensual entre 30.4 para obtener el costo diario del servicio por elemento y así
calcular el costo de los días de servicio.

6. El cálculo para los días que no se complete un mes de servicio, será bajo el factor del precio unitario
entre 30.4, resultado que tendrá que ser multiplicado por los días de prestación de servicio.

7. El licitante deberá requisitar este formato con independencia del requerido en el Sistema CompraNet,
por lo que deberá verificar que los montos propuestos (antes de IVA), sean iguales, ya que en caso de
discrepancia entre uno y el otro, se considerará como no presentada dicha propuesta.

8. La contratación de los servicios será conforme a lo establecido en el Anexo 12 “Características
Técnicas del Servicio”.

9. El importe deberá expresarse con dos decimales (0.00) y de conformidad con lo solicitado en el Anexo
12 “Características Técnicas del Servicio”.

10. El licitante, en términos de lo establecido en el inciso G. del numeral VI.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN
QUE SE APLICARÁN A LAS PROPOSICIONES de la convocatoria, acepta que la convocante, de ser el
caso realice las correcciones a los errores aritméticos que pudieran detectarse en su propuesta,
siempre y cuando ésta no afecte precios unitarios. Y que de no estar de acuerdo contará con 24 horas
posteriores al fallo para comunicarlo por escrito a la Convocante, a fin de que ésta proceda, conforme
a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 46 de La Ley.

11. El presente documento podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime conveniente,
siendo obligatoria su presentación debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden
indicado.

12. Los precios son fijos y en ningún caso procederán ajustes durante la vigencia del contrato.
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